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Proceso  Ejecutivo de Alimentos  

Demandante  Yury Andrea Grajales 

Demandado  Lubin Arley García Arango 
Radicado  No. 05-001 31 10 014 2018 00586 00  

 
 

El Despacho atiende lo manifestado en el memorial que antecede, por quien 

fuera  la apoderada del ejecutado Lubin Arley García Arango y teniendo en 

cuenta que el mismo ya fue enterado de la renuncia; se accede a la renuncia 

del poder presentada el 24 de septiembre del presente año,  por la 

profesional del derecho Yuly Andrea López Zuluaga, teniendo en cuenta que 

la misma está desempeñando un cargo público.  
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